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RAWSON, 31 DIC. 1992.-
VISTO: 

La necesidad de habilitar un Registro Provincial de Prestadores del Servicio de Excursiones Náuticas en Aguas del Golfo Nuevo, y; 

CONSIDERANDO:

Que, de hecho, hace años se viene ejerciendo, a través de los particulares, esta actividad sin estar registrados en un padrón especial; 

Que la registración permitirá conocer quién desarrolle la actividad de los paseos náuticos, y difundir ese tipo de prestación a nivel provincial y extraprovincial; 

Que es necesario crear el Registro respectivo, donde se inscriban los particulares que lleven a cabo el servicio de excursiones náuticas en aguas del Golfo Nuevo y que anualmente, entre los meses de Octubre y Noviembre, informen si en la temporada próxima lo prestarán; 

Que esta intervención, está facultada para tomar una medida de este carácter en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 13/91 y 2273/92 y de la Ley 3258; 

POR ELLO: 

EL INTERVENTOR ALTERNO DEL ORGANISMO 
PROVINCIAL DE TURISMO 
R E S U E L V E :

Articulo 1º: HABILITAR el Registro Provincial de Empresas Prestadoras del Servicio de Excursiones Náuticas en Aguas del Golfo Nuevo en el que deberán inscribirse las personas físicas o jurídicas que, en forma temporaria, posibiliten el acceso de contingentes turísticos embarcados en las aguas mencionadas.- 

Articulo 2º: SERAN requisitos mínimos para la inscripción, los siguientes: 

a) Solicitud de inscripción por escrito.
b) Certificado de habilitación extendido por Prefectura Naval Argentina de la embarcación utilizada para el transporte de pasajeros.
c) Autorización extendida por Autoridad Competente para la conducción y el transporte náutico de pasajeros, tanto del responsable como de los auxiliares. 
d) Localización de oficina de expendio de pasajes. 
e) Copia de poliza de Seguros con cobertura para el pasajero. 
f) Características del Servicio. 

Articulo 3º: ESTA inscripción tendrá validez para el ejercicio de la actividad durante el periodo comprendido entre el 15 de diciembre y el 1º de Junio de cada año y deberá ser renovada anualmente durante los meses de Octubre y Noviembre. La Empresa que no renovara su inscripción será excluida del Padrón de la temporada correspondiente. 

Articulo 4º: REGISTRESE, Comuniquese, dese al Boletín Oficial y cumplido, Archivese.- 
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